
Núm. 208; Jueves 3 de Junio de 1675. Uno y medio real.

DE LA PROVIHCIA DE CORDOBA.
S^as leye» y tas dlsposli;i«ncs det Cu~ 

bienio son obligatorias para ia capital 
de prorlucla desde que se pnDHf ae ofi-

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes enCórdoba. 33 rs.ld. fuera. 16.
Tres idS345
3,úaidee90
Un año.....................132 ...........................  180.

Sg publiott iodos los dias esoepío los Domingos,

Las leyes, órdenes y annnclosqne ac 
taanden publicar cu los Boletlo'ca «fi
ciales se han de remitir al Gete politico 
respectlro, por enyo conducto se pasa
rán ó los editores de los mencionados 
perlólleos. (Ordenes de 0 de Abril dr 
1^39, y 31 de Octubre de 1834.),

Núm. 117. !

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes do los pue
blos de esta proiíiotja darán las ór
denes oportunas á los dependientes 
de su autoridad^ Guardia eii^ilpara 
que practiquen activas diligencias 
en la persecucton y captura del aci
dado desertor del batallón de Usa
res de la Princesa, Cristóbal Royon 
Mesa, cuya inedia filiación es ad
junta, r. miliéuílolo en su caso á 
disposición del Exento. Sr, Capitan 
general de Castilla la Nueva.

Córdoba 2 de Junio de 1875.— 
El Gobernador iatcrino, Eleuterio 
Villalva.

Cristóbal Royon Mesa, hijo de 
Cristóbal y de Dolores, natural da 
Benamejí, Parroquia de Sao Mar
cos, avecindado eu su । neblo, Juz
gado de primera instancia de Ru
te, provínoia de Córdoba, Capitanía 
general de Andalucía, oficio Estu
diante, edad 19 años, su estado sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color trigue- 
not su frente espaciosa, su aire raar- 
®'slí su prodnecion regular, señas 
part colares ninguna, acreditó sa
ber leer y escribir, fué quiuto por 
el pueblo de Benamejí, provincia 
de Córdoba, y tuvo ingreso en ia 
coja de quintos de ditba capital el 
día 28 de Warzo de 1875,

g«l!_. I M-'f '——...L. I . — „

i A 23 de Febrero de 1875, en el re- 
í curso de casación por infraacion de 
í ley que ante Nos pende, interpues- 
Ito por D. Fausto Hernández de Lo- 

remo contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de 

j la Au liencia de esta distrito en cau- 
! sa seguida al mismo en el Juzgado 
f de primera ioitaocia de Piedrahita 
1 por estafa:
j Resultando que dicho D. Faus- 
Ito Heroaodez fué recaudador su

balterno de contribuciones, depen
diente del Banco do España, en el 
partido de Piedrahita, desde 1.*  de 
Julio de 1868 hasta 30 do Octubre 
de 1871, en que fué declarado ce
sante, toniendo contra sí un alean 

i ce, según cuenta que riudió á la

*5 ataaentc en ella y desde cuatro din»
deapaes para los demAa puebles de la 
llama prortneia. (rey de 3 de Wíorlenf- 
ure de 1637.)

Delegación de .Avila en l.°de Agos- 
! to del citado último año, porta can

tidad de 53.681 escudos 744 mdé- 
simaa, cuya cuenta fué raounociJa 
por el in teresado:

Resultando que practicadas 
otras liquidaciones por dicha Dele
gación de Avila y por el nuevo 
agente recaudador que sustituyó A 
Hernández, en las que se incluyó 
tambien el importe del primer se 
mestre de contribuciones del año 
económico de 1871 à 72, apare
ciendo algún alcance contra ciert s 
cobradores subalternos del D. Faus
to, el Administrador económico de 
la provincia remitió en 14 de Mayo 
de 1872 al Juzgado de dicho parti 
do una certiúcaciou in tere san do el 
procedimiento criminal contra el 
repetido agente cesante como esta
fador y defraudador de caudales 
públicos por la suma de 115,863 pe
setas 30 céntimos que dijo adeuda
ba al Banco en 31 de Octubre de

Tribunal Supremo,

Sala segunda, 
Enia villa y Corte de Madrid,

1871, según la liquidación praeli*  
cada, constando además que se ex**

pidió comisión ejecutiva de apre- 
' mió contra el mismo:
* Resultando que entre otros da- 

tos aportados à la causa aparece 
j que en 14 de Febrero de 1872 el 
, D. Fausto Hernández dirigió una 
j instancia al Banco, ea le que rati- 
í ficando su cuenta de 1.“ de Agosto 
í entericr reconoció que adeudaba á 
* dicho establecimiento, deducidas
, ciertas datas, 99.359 pesetas 47 
( céntimos, proponiendo nacer el pa- 
1 ge en varios plazos, sin perjuicio de 
j abonar tambien lo que, prévia li- 
' quidacion hacedera, apareciese adeu

dar por los dos primeros trimestres
' del año económicode 1871 à 72;
( Resultando que el procesado 

Hernández confesó haber rendido 
la cuenta tío *.°  de Agosto, pero 
sostuvo que aqtella liquidación y 

¡ las posteriores no eran definitivas, 
¡ siendo preciso liquidar por separa- 
, do con los subalternos para cono- 
• cer el verdadero saldo, sin que se 

le pudiera eligir responsabilidad 
miéntras no fuese vencido en juicio 
civil:

¡ Resultando que dicho procesado 
, cedió á la Delegación de Avila un 

ctéiilo que supuso tener contra el 
Ayuntamiento de Piedrahita en 

! cantidad de 25.000 pesetas, que 
quedaron reducidas á 500, asegu
rando que se le adeudaban tambieu 
más de 8.000 por anticipos hechos á 
aquella Municipalidad, lo cual tam
poco apareció com prelado, pero si 

i que en 1869 y70 edificó una casa 
' de nueva planta y que sus gastos 
> miéntras fué recaudador competian 

con los de las familias más scomo- 
' dada», y excesivos los medios de 
1 vivir que se le conocian:
í Resultando que la Sala de locri- 

minal de la Audiencia de este dis
trito por sentencia de 6 de Diciem

bre de 1374 calificó los hechos co
mo constitutivos del delito de esta
fa, previsto y penado en el oaso 5.*  
del art. 548 del Código penal, sien
do autor del mismo el procesado 
Hernán dez, sin circuosUnoiaa ate
nuantes ni agravantes, y en su 
consecuencia le condenó en dos 
años de presidio correccional, acce
sorias, restitución al Banco de Es
paña de 99 359 pesetas 47' cénti
mos, eco el interés por vía de in
demnización del 6 por 100 desde la 
fecha de la deuda basta su comple
to pa go, y en las costas, con otros 
pronunciamientos:

Resultando que à nombra del 
referido procesado se ha interpuee- 
to contra ia anterior sentencia re
curso de casación por infracción 
de ley, oonfonne al caso i.*  del 
art. 796 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, y alegando la ¡nfrao- 
cien de la doctrina establecida en 
sentencia de este Tribunal de Î8 de 
Julio de (873, por la que se decla
ró que oc existiendo engaño Ó dolo 
como circunstancia esencial en to
do drlito de estafa, procederá ana 
acción civil pero no la criminal, 
cuya doctrina era aplicable al caso 
presente: que las liquidaciones prac
ticadas entre el procesado y el Ban
co no eran bastante-^ A llevar al 
ánimo el convencimiento exacto de 
cual fuese al hacerse la situación 
respectiva en sus relaciones finan
cieras entre ámbos y entro el re
currente y su» subordinados: que 
no habiéndose llevado à cabo la li
quidación definitiva que debió ha. 
berse hecho al terminar su gestion, 
no podia saberse á cuanto alcanza
ba el débito que tuviera para con 
dicho Establecimiento, ni que aun 
apareciendo un gran saldo, fuese 
necesario seguirle una acción orí-
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minai cuándo H correspondienU en 
todo caso seria la civil: quo por lo 
tanto, la sentoneia coatenia ¿terror 
de derecho de calificar y penar co
rno delito un hecho quo no lo es por 
sil propia naturaleza, porque exis
tiendo cuentas no muy etaraa emre 
el recurrente y ei Banco, que exí- 
giao ana liquidación detallada, no 
se fiseguraba queel débito que pu . 
diese aparecer centra el primero 
fuera pro lucido mediante dolo ó en- 
gaño, condiciones esenciales, se
gún la sentencia citada, para que 
existiera el delito casti^’ado en ella, 
cuyo recurso fuá admitido por la 
riala:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado 0. Emilio Bravo:

Considerando que este recurso 
solamente procede eu los casos la
xati vamente marcados en el artícu
lo 798 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; y que para interponerlo 
hay qae citar las leyes que se su • 
pongan iotriugidas, coufoemo al ar
tículo 820 de aquella, lo cual no se 
ha hecho por el recurranto:

Considerando que sólo se cita 
como iufringida la doctrina esta- 
hlecida por la sentencia do este Tri
bunal de 28 deJunio de 1873, lo 
cual, aunque se supusiera exacto, 
no es motivo ni base al recurso, 
porque las sentencias de este Tri
bunal no son infringibies au el sen
tido de la ensación:

Considerando además que par
tiendo de los hechos estimados co
mo probados por la Sala senteocia- 
doru, esta loa ha calificado bien 
comprtudiéndolos en el caso S.“ del 
art. 648 del Código penal, que con
siders reos de estafa á los que con 
perjuicio de otro se epropiaseo ó 
distrajesen lo que por oualquier tí
tulo estuviesen obligados á entre
gar ó devolver.

Considerando que no ha incor
rido, por coasiguieate, la S.ila sen
tenciadora en error de derecho ni 
infringido ley alguna;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar al re - 
curso que contra la sentencia dicta
da por la Sala de lo criiuiual de la 
Audiencia de este distrito en 5 da 
Diciembre de 1874 interpuso Don 
Fausto Hernández de Lorenzo, al 
que condenamos en las costas y al 
pago de 125 peseíis que debió de
positar, si mejorase de fortuna; y 
coituníqueee al Tribuna! senten
ciador á los efectos correspondier,- 
tes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Gaceta da 
Madrid» y ee insertará en la «Colec
ción legislativa,> lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Sebas
tian González Nandin,—Manuel 
Leen.—Wiguel Zurilla.—Diego Fer
nandez Cano.—Victoriano Carea 
ga.— Eugenio de Angulo.—Emilio 
Bravo.

Publicación.—Lekla y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo, Sr, D. Emilio Bravo, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, ee- 
lebraudo audiencia pública su Sala 
segunda en el día da hoy, de que 
certifico como Secretario de ella.

Madrid 23 de Febrero da 1876. 
—Por mi Cuffi pañero Bonet, Licen
ciado Bartolomé Rodrigues da Ri
vera.

.uinTisiísm
Núm. 81.

Alcaldía constitucional d.e 
Fuente Tojar.

Dou Agustín Sánchez y González, 
Alcalde constitucional de esta po
blación de Fuente Tojar.

Hago saber: que el apéndice á 
ei atuiharimiento del periodo eco- 
DÓmico de 187.5 á 76, se ha conclui
do en borrador en esta Secretaría 
capitular por el término de ocho 
diss para la oportuna reclamación 
de agravios por la persona que se 
pueda considerar agraviada en la 
alleracioo practicada por la Junta 
pericial; y con el fin da que llegue 
á noticia de todos los oontribuyen- 
tes vecinos y forasteros en él auge- 
tos, y no se pusda alegar ignoran
cia, se fija el presente en Fuente 
Tojar á veiate y cinco de Mayo de 
mil ochocientos setauta y cinco.-- 
El Alcalde constiiuoional, Agustin 
Sánchez. —P. S. M., Rafael Oo ti ve
ros, Secretario.

Núm. 83.

Alcaidia constitucional de 
> Santaella.

Don Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de esta vi- 

j 11a de SautaeUa.
i Hago saber: qae terminado en 
, borrador por la Junta pericial de 
' esta vi'la el apéndice del amillara- 

miento de la riqueza inmueble, 
■ cultivo y ganaderia que ha de ser- 
‘ vir de base para la contribución 

territorial del año próximo econó.
i mico de 1873 á 76, queda capuesto 

al público en la Secretari i de este 
Ayautamiento por término de 15 
días contados desde su inserción en 
el cBoletio oficial» de la provincia, 
con el fin de que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan exami
nar de agravios caso de eonsiderar- 
se perjudicados; ea la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no será 

. oída ninguna por justa que sea.

Santí^ella 16 de M.iyo da 1875, 
—Ai.touio Maqueda -P. S. M., Sa
turnino Gómez, Secretario.

Núm. 94.

Alcaldía constitucional de 
Pedroche.

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
contitucional de esta villa de Pe
droche.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial do la 
misma e apéndice al amiUaramien- 
to de la riqueza de este distrito mu
nicipal, que ha de servir de base 
para la derrama individual de la 
contribución territorial en el próc- 
simo año económico de 1875 à 76, 
el Ayuntamiento que presido ha 
acordado se poaga da manifiesti al 
púbdeo en la Secretaria del mismo 
por término de vein te días contados 
desde la fecha, con el fin de que 
tos contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar de agravios si se conside
rasen perjudicados; en la inteligen
cia que pasado dicho término no 
serán admitidas sus radamaeiones

Pedroche 29 de Mayo de 1875, 
—José Morillo Tirado.—José Fran - 
ciset Moreno, Secretario.

JUIW
Núm. 49.

Juzgado de primera ins- 
taucia di aíontilla.

Cédula de citación.
EI Sr. Juez de primara instan

cia de este partido, en la causa que 
sc sigue en eu Juzgado contra Ma
riano Jimenez (a) Palito, por lesio
nes, ha resuelto con fecha de este 
dia se cite á Igoacio Espejo y Ra
mírez, conocido por Palma, de 26 
años de edad, para que amplié su 
dedaraciou y practique una dili
gencia de reconocimiento; y re- 
suitando que este individuo fué 
comprendido en el sorteo de la quin
ta últimamente celebrada en esta 
ciudad, tocándole la suerte de sol. 
dado é ignorándostí el punto donde 
resida, ha mandado dicho señor 
Juez que para su citación se inserte 
esta cédula en el «Boletín oficial» 
de esta provincia y tGaceia de Ma
drid. ■>

Y para que tenga efecto lo fir
mo en Montilla à quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco.
— Santiago de Jorge y Hermoso.

Núm, 50.

Juzgado do priruera íns- 
1 taucia de Priego.

i Don Eduardo García del Río, Juez 
i de primera instancia de este par- 
; tido.
| Por la presente requisitoria ee 

cita, llama y emplaza por término 
! de diez dias, desda la inserción de 
i ella en ¡a «Gaceta de Madrid, y 
i «Boletín oficial» do esta provincia, á 
j un hombre alio, con pantalón os- 
! cure, capa corta y sombrero cala- 
i nés, que la noche del dia siete del 
1 actual se encontraba á las iome- 
j diaciones de la casa que en esta 
i villa habita D. Nicasio Leon y Búr- 

gus, calle Zapateros, para qui res
ponda á los cargos que la rosultau 
en la causa criminal que se sigue 
de oficio sobte robo de veinte y dos 
duros y dos oubi*'ríos da plata, ve- 

| rificado al raférido Leon en iodi- 
f cada noche; apercibido que de no 

haeerlo será declarado rebelde y le 
¡ parará el perjuicio que haya lugar. 
! Además exhorto y requiero en 

nombre de 3. M. el Rey (q. D. g.), 
á los seño es Jueces de primera ins
tancia de la Nacicu y á los agen
tes de la policía judicial, á fin da 
que practiquen las mas activas di
ligencias para la busca, detención 
y remisión á este Juzgado del in
dicado hombre, cuyo nombre y 
apellidos se ignoran.

Dado en Priego de Córdoba á 
treinta da Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Edoardo Garcia 
del Rio. -Por maridado da S. S., 
José Gómez.

Núm, 51.

Juzgado de primera lus tan
da de Don Benito.

Don Pedro Martin de Soto, Jaez de 
primera íustancin de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al gitano Francisco Suarez, 
conocido por Curro, vecino de Val- 
verde de Llerena, alto, moreno, con 
vigore y patilla y como de treinta 
y dos años de edad, para que en el 
término de quince dias se presente 
en la Sala-audiencia de esta Juzga
do á responder de los cargos que la 
resultan eo la causa que se signe 
en ol mismo por robo de caballerías; 
pues de no veriflearlo en d cho tér
mino le parará el perjuicio que ha
ya lugar,

Duo Benito tres de M ayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Pe
dro M. de Solo.-* El actuario, Fran
cisco Domínguez.
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Núm. 53.
Juzgado de primera ins 

taucia de Pozoblanco,
En nombre de 5. Nf. elRey Don 

Alfonso XII (q. D. g-J—D. José 
Maria Guerrero y Rivero, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Pozoblanco y su partido.
En virtud del preseote hago 

raber: que en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario se sigue 
causa criminal de oficio contra 
Fancisco de Paula Fueutes, cono- 
cido por Carbonell, natural de Po
veda de la Obispalía, provincia de 
Cuenca, por uso de cédula falsa do 
enipadronatnieiito, cu)as señas se 
espresarán à contiuujoion; y como 
de sus oscuros antecedentes haya 
sospechas se halle procesado en otro 
Juzgado, he mandado en previden
cia de treinta det pasado Abril pu, 
blicar el presente edicto en la <Ga- 
ceta y Boletiu Oficial» de esta pro
vincia, para qne llegue à conoci
miento de los Srea, Jueces delà 
misma, por si ea algunos de sus 
Juzgados ae instruyen diligencias 
sumarias contra el misino.

Dado en Pozoblanso á trea da 
Mayo de mil ochociaatos setaota y 
cinco, —José Maria Guarrero y Ri
vero, -p. M. D, S. S,, Julio Pelli
tero.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, 

oariz achatada, color moreno, ojos 
melados, barba poblada, con patilla 
en tur ma de chuleta, cabello cas
taño, da irtinta y coalro años de 
edad, viste pantalón de paienour 
aplomado, chaqueta oscura lam- 
bien da paño, chaleco de lo mismo 
celor clero, faja negra con listas 
encarnadas, camisa blanca coa pun
tas doradas y negras, calzado de 
Albarca de cuero, y sombrero hon
go negro, todo usado y deterio 
rado.

Núm. 57.
Doctor D, Rafael Chaparro y Espe

jo, Abogado del Ilustre colegio 
do esta ciudad y Delegado de 
S. S. Ilma, el Vicario capitular 
de esta Diócesis, en materia de 
capellanías y otras fuodaciones 
análogas.
Hago saber: Que D. Francisco 

Posadas Gutiérrez Bavé, de esta 
vecindad, representado por D, Frau- 
oisco Pardo de la Casta, Procurador 
Jo los Juzgados de esta ciudad, ao, 
licita conmutar las rentas de la 
^Apellanía fundada en la villa de 
Espiel por el Licenciado Alonso Lo 
pez Serrano.

Lo que pardeip ) por término de 
Ifeinta diaa en la forma ordinaria 
Páfa que aurta sus efectos.

Córdoba 22 de Miyo de 187a.— 
bootor D. Rafael Chaparro y Es
pejo,

Núm. 65, 
Direccloa general de 

tUleria.
Ar

ANUNCIO.
Vacantes ¡as plazas de maestro 

fundidor y Jefe del taller mecánico 
de la Maestranza de la Habana por 
fallecimieulo de los que las Servian, 
y dotadas con el sueldo mensual 
cada una de 120 pesos en oroó su 
equivalents en billetes del Binoo 
Espado', se hace saber para qne los 
que deseca optar á ellas lo verifi
quen con las condiciones siguien
tes:

f.' Los exámenes del maestro 
fundidor se verificarán ante la Jun
ta facultativa de la fundición de 
Sevilla y los da Jefa de taller ante 
igual corporación de la Maestran
za; ambos el día 20 de Junio pró
ximo.

2.' Las iostanoius se derigiráu 
á la Dirección general da artillería 
hasta el día <5 de dicho mes, acom
pañadas de la hoja histórica si el 
recuri ente perteneciese al Cuerpo ó 
dot certificado de buena conducta 
si fuese paisano.

Y 3.* Las materias sobre que 
han de versar los exámínos respec
tivos, son las sigo ientes;
PARA MAESTRO FUNJIJOR 

Aritmética.
Sistema de numeración.—Opera
ciones con los números entires, 
fraccionarios y decimales.— Siate • 
ma diétrico decimal de pesas y mes 
didaa, reduciendo á él las antigua- 
españolas y viceversa —Razones y 
proporciones.—Regla de tres sim
ple.

Geometría.
ûeâaÎcioQes generates de geo^ 

uetria piaña y del espaoio.—An- 
galos y triángulos ea general, — 
problemas relativos A la linea recta 
y circular.-Construcción de escalas. 
—Propiedade ■ de los polígonos re
galares.—Medición de superúoiég 
planas regalares y gas espresioaeg 
formclares.—.'dedioion de saperfl- 
cíes y volúmenes da tos cuerpos re
gulares y sus espresionei formula
res. —Cubicación de volúmenes.

Física. *
DeSnicíones de materia, cuer

po, Atomo y molécula.—Diferentes 
estados ea que se presenten los 
cuerpis y sus propiedades genera
les. -Fuerza do gravedad, sus le
yes, centro de gravedad.—Masa, 
densidad y relación que existe cutre 
estas y el peso del volúmen, respec
to A un cuerpo determinado.— 
Faerxas motecaiares, su naturaleza, 
coesion, afinidad, adhesión. - Pro
piedades parUeulares de los sólidos. 
— Diferentes clises de elasticidad, 
tenacidad, ductilidad, dureza.— 
Determioaciou do la densidad de un 
sólido. -Propiedades de los gasea, 
medida de su fuerza eléstioa.— 
Dilereotes clases de mauórnetro.—* 

Idea del calórioo, sus efectos en los 
cuerpos. — Diferentes clases de tér- 
móruetrós, calórico, latente y sen
sible,—Perómetroe.—Dilatación de 
los cuerpos por el calor y cálculo de 
la dilatación y contracción det hier
ro, su grado de fusion y aspectos 
de sn fractura.

Química.
Propiedades q Ímicas del hier

ro, sus combinacioces con el oxíge
no, azufre, arsénico fósforo, silicio 
y manganeso, é inQueneia de cada 
uno de estos cuernos eu la fundi
ción.- Com bin aciónoe del hierro 
ro con el carbono. — Diferentes cla
ses de fundiciones de hierro, sus 
propiedades.—Clasificación de los 
hierros.—Ideas generales del zinc, 
estaño, plomo y cobre, temperatu 
ras de fusion da cada uno de estos 
metales, aleaciones que coa ellos 
puedan formarae de directa aplioi- 
cion en la industria militar.—Des
cripción detallada de los hornos de 
reberbero, y de cubo ó cu bilotes y 
pr' porcioQes que deban existir en
tre sus diferentes partos.—Com
bustibles, minerales, clasificación 
de ¡as hullas consideradas bajo el 
punto de vista industrial, su poder 
calórifico Cok, condiciones à que 
debe satisfacer, potenoia calorífica.

Práctica de talleres.
Primeras materias para el mol

deo, arenas, arcillas y carbones, 
y manera de prepararías y apli
carías, según el objeto á que se 
dediquen.—Conocimiento perfecto 
de todo el material da fandicion y 
moldeo, ya se ejecute á mano ó con 
máquina,—Moldeo de un objeto 
cualquiera que so proponga, espeoi- 
fioaudo los mate; iales mas conve
nientes, tiempo que se invertirá 
con los elementos de que se dispon
ga y presupuesto del coste.

Dibujo.
Sacar del sólido cualquiera ob

jeto de los empleados en la fundición 
y moldeo, con las correepondientes 
acotscionei para su inteligenoia — 
Ampliación ó reducción de planos 
con eugeciua á una escala determi- 
nada.
PABA JEFE DEL TALLER 

CANIGO.
Áritméiica,

ME-

Nameraoion escrita con decimii- 
les,—Operaciones con los números 
enteros, fraccionarios y decimales. 
—Sistema métrico decimal de pe
sas y medidas, reduciendo & él las 
Antiguas españolas.—Raíces cua
dradas y cúbicas de los números.— 
Regla de tres simple.

Geometría.
Definiciones generales de geo

metría plana y del espacio,—An
gulos y triángulos.—Lineas, su
perficies y volúmenes que cousti- 
tuyeo la riqueza da un cuerpo. — 
Línea en general y paraleliamo da 

1 dos líneas ea un plano. —Problemas 

relativos á la línea recta y circular. 
—Construcción do escolas.—Pro
piedades de los polígonos regulares, 
—Medición de superfioiea planas, 
regulares y sua espresiones formu 
lares. — Medición de las superficies 
y volúmenes de los cuerpos regu 
lares y sus espresiones formulares. 
—Cubicación de volúmenes.

Elementos de mecánioa.
Definioionea de fuerza, masa, 

densidad, velocidadé inercia.—Qué 
so entiende por movimiento unifor
me y variado. —Método prádico 
para encontrar el centro de grave
dad de un cuerpo.—Teoría de en
granajes y trazado práctico de los 
miamos.—Máquinas simples, rela
ción entre la potencia y resisten
cia,—Diferentes clases de razona
mientos.—Resistencia da los ma
teriales de oonstrucoion á la pre
sión, flexión y tracción.—No
ciones de las distiotaa clases de 
máquinas y calderas de vapor.

Dibujo.
Sacar del sólido cualquier pieza 

ú órgano de máquina con las aco
taciones convenientes para la forja, 
fundición ó ajuste.—>Gonooimieato 
perfecto de los materiales de cous- 
truocion.—Trazado de las planti
llas y modelos necesarios para la 
construcción del objeto que se de
termine.

Práctica de talleres.
Conocimiento y manejo de las 

máquinoay útiles de un taller de 
const roccion. — Ejercicio prác ticj 
de forja.—Temple, taladro, garlo
pa, torno, lima y ajusta de cual
quier objeto que se determine,— 
Preparación de la herramienta ne
cesaria para construir la pieza que 
se determine. -Formación del pre
supuesto de un objeto determina
do. especificando el material mas 
conveniente y el tiempo que se in
vertirá con los elementos de que 
se disponga.

Madrid 12 de Mayo de 1873.— 
Hay un sello que dice: Dirección 
general de Arlilleria. —Es copia,

Núm. 24.
Universidad Literaria de 

Sevilla.

Por un error de redacción apa
rece en el anuncio de las Escuetas 
vacantes en este distrito usiversí- 
tario, publicado con fecha 9 de 
Abril último, la de niños de Car- 
taya, que se halla recientemente 
provista, y que no debe por tanto 
figurar eu el concurso.

Lo que he dispuesto ae publi
que en reeiificaeion del anuaoio ci- 

1 tado y á los efectog oportunos .
Sevilla 7 de Mayo da 1875.--Ei 

Rector, Medina.
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Núm. 25. ,

Univefádad lilerâna de Sevilla.
ANüNGlÓ.

I número 54. Hay de to^ 
dos precios desde 180 rs. 
basta 4 rs.

Se hallan vacantes en' este distrito universitario las esottelas comprendi
das en el cuadro siguiente» Jas cuales sé hallan dotadas con lós sueldos y 
demás emolumentos que en él jpisnió se expresan, debiendo proveerse por 
concurso con arreglo á las leyes vigentes.

IRA - Ji ¡Lli I I

PUEBLOS. PROVINCIAS ESCUELAS.

Guadalcanal.
Gerena.
Montes de San Benito.
La Nava.

Sevilla, 
id.

Huelva, 
id.

De niños. 
De niñas. 
De niños, 

id.

DOTACION^^^
PBRSONAL. 1 Material. Retribuciones. CASA.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Ct3.

1100 > » »
550 > » »
275 75 > tíratuita. Tiene,
175 » 100 id.

Romeros. 
Puertomorai. 
Cumbres de Enmedio. 
Campillo.
CorterrangeL 
Nava-Hermosa. 
Delgadas. 
Carboneras. 
JabuguiUo.
Valdez ufre. 
Acebuches, 
Marigentas. 
Membrillos. 
Patrás. 
Butrón.
La Debesa. 
Pozuelo. 
Canalejo. 
Corte Calabazares.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

m. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

170
170
125
125
107 50
100
100
100
100 
lúo
100
100
100
100
100
100
75
75

»
»

»
»
>
»
»
»
»
» 
»
»
»
»
» 
»
» 
».

126 
100 
160

76 
176 
125

40
37 50 

Se ignora.
id. 
id. 
id. 
id.

75
50
50 
50 
50

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Villanueva de los Castillejos. id. id. 1100 275 500 xOU
La Granada. id. De niñas. 100 Se ignoró. >
Lucena deJ Puerto. id. id. 650 137 50 120 Tiene.

Los Llanos. 
Fuencaliente. 
Los Saaces. 
Artenara. 
Arure.
Icod.

Canarias, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

De niños, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1000
750
750
425
6 Î6

1250

130
50

144
28
50

162

25

60

» 
» 
» 
> 
» 
»

80
90
50
20
83 50

225

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Áyunlainienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arregloalreglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Llario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San fer» 
liando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ba
llande venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer^ 
oando, 3t.

Lo que en cumplimiento de la regla tercera de la Real órden de 10 de Agosto de 1858, ae anuncia al público pa
ra que lleirue á noticias de laa personas á (Quienes pueda interesar, y se advierte que los aspirantes deberán presen- 
Ur á la Junta respectiva en el término de un mes á contar de la publicación de este anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia á que corresponda la escuela que pretenden, sus solicitudes acompafiadas de los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios.

Sevilla 10 de Mayo de 1875.—El Vice-Rector, Mínuel Laraña.

A.WKCIOS.

ilojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Uia* 
rio de Córdoba, »>calle de

San Fernando^ núm. 34, 
todío por cinco reales

arrendamiento.
Ea las casas de ViUaieca, pla

zuela de D. Gomes núm. S, .se 
arrienda desde el día y para desde 
San Miguel próximo, la basa lla
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombra, ruedo de esta qiudad, 
compuesta de anas dos fanegas de 
tierra con varios olivos, 6—4

ARRENDAMIENTO.

So hace desde 1.* de eneró de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Roiz Diaz* 
situado en la campisa y término de 1 
la Escabia, compuesto de 300 
fanegas de tiene de tércio. A tabee

Qooas son de la propiedad del 
Ezemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sos arrendamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5, 15—5

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaño» para los 
Ay untamientos. Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando

j^ los Secretarios de 
Ayu (La miento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenlai 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oQcinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió. 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

imprenta, libr ría y litografía 0*^^ 
DIA RIO DE COR DORA»
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